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El Presidente Sanz afirma que tiene “muchísimo contenido, mucho rigor 
jurídico y, sobre todo, mucho sentido común”  

Lunes, 02 de mayo de 2011

El Gobierno de Navarra comparte políticamente el pronunciamiento 
del Tribunal Supremo de anular todas las listas de Bildu, coalición formada 
por Eusko Alkartasuna, Alternatiba e independientes vinculados a la 
"izquierda abertzale".  

El Presidente de Navarra, Miguel Sanz, en la rueda de prensa 
posterior a la sesión de gobierno, ha manifestado el respeto del Ejecutivo 
a un pronunciamiento que tiene “muchísimo contenido, mucho rigor jurídico 
y, sobre todo, mucho sentido común”.  

El alto tribunal anuló ayer todas las listas de la coalición por mayoría 
de nueve magistrados frente a seis al estimar las impugnaciones 
presentadas por la Fiscalía y la Abogacía del Estado al considerarlas, 
basándose en informes policiales, parte de la estrategia de ETA.  
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